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RESOLUCIÓN DE ALUMNOS SELECCIONADOS QUE PERCIBIRÁN LAS AYUDAS DE 
RESIDENCIA EN EL COLEGIO MAYOR SAN ISIDORO. 

De conformidad con lo establecido en la convocatoria de 12 de julio de 2016, del Vicerrectorado de 
Estudiantes y Empleo, de ayudas de residencia para alumnos de excelencia académica, la Comisión ha resuelto 

Estudiantes de primer curso (TITULARES) 
Diego Vega Sesma 
Daniel Aláez Gómez 

Estudiantes de primer curso (SUPLENTES) 
 

Alicia Maes Onsurbe 
Irma Manzano Dominguez 
Jorge Fernández de Casadevante Barrio 
Pablo Martín Sánchez 
Silvia Loredo García 
Alicia Martin Rey 
Miguel Ángel Velasco García 

Estudiantes de cursos superiores (TITULARES) 
 

Marina Lozano Marqués 
Pedro García González 

Estudiantes de cursos superiores (SUPLENTES) 
 

 

María Vázquez Casares 
Daniel Blanco Núñez 
Álvaro Martínez Rey 

Contra la presente resolución se podrá presentar reclamación en el Registro de la Universidad de León, 
mediante escrito motivado dirigido a la Sra. Vicerrectora de Estudiantes y Empleo de la Universidad de León.  

PLAZO: hasta las 14 horas del día 29 de julio de 2016. 

En León, a 27 de julio de 2016 
LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEO, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, 
por delegación del Rector de 11 de mayo de 2016 

Fdo.: Ana I. García Pérez 


